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1. Disposiciones generales

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION NUMERO lO

El Ministro de Asuntos bleriores,
FRANC1SCO FERNANDEZ ORDO:\iEZ

Convenio sobre comunicación de antecedentes penales ~: de información
sobre condenas judiciales por tráfico ilicito de estupefacientes y sustan

cias psicotrópicas

Los Estados finnantes del presente Convenio:

Teniendo en cuenta que los países Hispano-Luso-Americanos se
hallan gravemente afectados por el tráfico ilícito de drogas y convenci
dos de que la investigación. prevención y represión del tráfico ilícito de
drogas requiere la acción conjunta y la colaboración de todos los paises.

Ha resuelto concluir un Convenio estableciendo un sistema ranido v
ágil de comunicación de los antecedentes penales de los tratican<tes de
drogas y. a dicho efecto, ha acordado las siguientes disposiciones:

Artículo 1.0 Las Partes contratantes se comprometen a prestar
mutuamente, de conformidad con las disposiciones del presente Conve
nio, la más amplia asistencia posible en los procedimientos seguidos por
actividades delictivas referentes a actos de cultivo. producción. fabrica
ción, extracción. preparación. posesión (almacenamiento). oferta, distri·
bución, compra, venta, despacho en cualquier concepto, corretaje,
expedición, transito, transporte, importación y exportación de sustan
cias estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Artículo 2. 0 1. Toda Parte requerida comunicará, en la medida en
que sus propias autoridades competentes puedan obtenerlos en casos
semejantes, los extractos o información relativa a los antecedentes
penales que soliciten las autoridades competentes de una Parte y sean
necesarios en una causa seguida por tráfico ilícito de estupefacientes o
sustancias psicotrópicas.

Artículo 3.D 1. Las solicitudes de antecedentes penales deberán
contener las siguientes indicaciones:

a) Autoridad que formula la solicitud,
b) Objeto y motivo de la solicitud.
c) Identidad, si es posible completa, y nacionalidad de la persona

de que se trate.
d) Delito imputado y preceptos legales infringidos.

Artículo 4.° 1. Las solicitudes serán cursadas por el Ministerio de
Justicia de la Parte requirente directamente al Ministerio de Justicia de
la Parte requerida y devuelta por la misma vía.

En el momento de la firma de este Convenio, las Partes podrán
designar el Organo que debe ser requerido como expedidor de los
antecedentes penales, en el caso de que no dependiera o no existiera en
el país Ministerio de Justicia.

2. En caso de urgencia, en supuestos de prisión preventiva. las
solicitudes podrán ser dirigidas directamente al Organismo competente
de la Parte requerida y las respuestas remitidas directamente por este
servicio,

Articulo 5.° l. No se exigirá la traducción de las solicitudes.
2. Los documentos escritos que se transmitan en aplicación del

presente Convenio, quedarán exentos de todas las formalidades de
legalización y de cualquier tasa o contribución.

Artículo 6.0 L Toda denegacíón de facilitar los antecedentes
penales solicítados deberá. ser motivada,

Articulo 7.° 1. Sin perjuicio de facilitar los antecedentes penales
cuando sean solicitados, cada una de las Partes informará a cualquier
otra Parte interesada, de las sentencias penales y medidas postenores
que afecten a los nacionales de esta última y que hayan sido objet0 de
inscripción en el Registro de Antecedentes Penales como con:;ecuencia
de condenas o medidas adoptadas en causas seguidas por tráfico ilicito
de estupefacientes o sustancias PSÍCotrópicas. Las \1inisterios de Justicia
se comunicarán recíprocamente esta. información una vez al año.

2. En relación a la transmisión de informaciones a que alude el
numero anterior. podrán las partes solicitar informaciones <.:omplemen
tarias.

Artículo 8.0 1. El presente Convenio está abierto a la firma de
todos los Estados miembros de la comunidad Hispano-Luso~Americana.

Los instrumentos de ratificación, adhesión o aceptación serán deposita
dos en la Secretaria General Permanente de la Conferencia de Ministros
de Justicia.

2. El Convenía entrará en vigor tres meses despues de la fecha del
depósito del segundo Instrumento de ratificación o aceptación.

3. Entrará en VIgencia, con respecto a todo Estado que ratifique o
acepte posteriormente el Convenio. tres meses despues de la fecha del
depósito de su Instrumento de ratificación, adhesión o aceptación.

Artículo 9,° 1. La duración del presente Convenio es indefinida.
2. Todo Estado contratante podrá denunciar el Convenio enviando

una notificación en tal sentido al Secretario general.
3. La denuncía surtirá efecto seis meses después de la t 'Cha de su

notificación a la Secretaria General.
Artículo 10. 1. El Secretario general de la Conferencia de Minis~

tros de Justicia de los paises Hispano·Luso.Americanos notificará a los
Estados miembros adheridos a este Convenio:

a) Las firmas.
b) El depósito de los Instrumentos de ratificación, adhesión o

aceptaCIón.

IN5TRU.\fENTO de ratificación de! Convenio svbre comu
nicación de antecedentes pena/t's r de información sobre
condenas Judiciales por [Tú/leo ¡{¡"cito de cstllp~tacientes y
sustancias psicotrópicas, hecho 1?n Lisboa el 1] de octuhre
de 1984.
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Por cuanto el día 23 de marzo de 1988. el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Madrid
el Convenio sobre comunicación de antecedentes penales y de informa
ción sobre condenas judiciales por tráfico ¡licito de estupefacientes y
sustancías psicotrópicas, hecho en Lisboa el 12 de octubre de 1984.

Vistos y examinados los diel articulos de dicho Convenio.
Concedida por las Cortes Generales la autori:ación pre\:ista en el

artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firr¡leza mando expedir este Instrumento
de ratificación finnado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. con la siguiente reserva:

«España se reserva el derecho a no facilitar ínfonnación en cuanto
a antecedentes penales cancelados en el caso de ciudadanos españoles.»)

Dado en Madrid a II de abril de 1989.

Punto 7. b.

La VI Conferencia de Ministros de Justicia de los países Hispano
Luso~Americanos,

Teniendo en cuenta la Resolución número 4 de la V Conferencia
(Lima, 1981) que encomendó a la SecretafiR Genf"raJ f"l {"<;tudio de un
sistema ágil y rápido de comunicación de los antecedentes penales por
condenas impuestas por tráfico ilegal de drogas y estupefacientes.

Comprobando con preocupación que los problemas derivados de la
producción. elaboración, tráfico y consumo ilícno de estupefactentes y
otras drogas y sustancias que pueden producir dependencia fisica o
psíquica, se están agravando,

Considerando que la prevención y represión del, trafico ilícito de
drogas alíenantes de la personalídad requiere la 'acción conjunta y la
colaboración de todos los paises.

Habiendo examinado el documento Ct\·U VI Conferencia 1984. 7. b.
Y su anexo, elaborados por la Secretaría General por encargo de
la V Conferencia,

Recomienda a los Gobiernos de los paises de la Comunidad
Hispano-Luso-Americana que adopten el «Convenio sobre comunica
ción de antecedentes penales y de información sobre condenas judiciales
por tráfico ilegal de estupefacientes o sustancias psicotrópicas» que la
Conferencia ha aprobado y se une como anexo a esta Resolución. y, en
su caso, comuniquen a la Secretaria General su aceptación a los fines
que en el propio texto del Convenio se' previenen.

Lisboa, 8-12 de octubre de 1984.
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ESTADOS PARTE

Fecha de entrada en vigencia. en los términos del artículo 8.0
Las denuncias del Convenio y la fecha a partir de la cual surte MINISTERIO '.

DE ECONOMIA y HACIENDA
e)
d)

efecto.

Hecho en Lísboa a 12 de octubre de 1984. en dos ejemplares, en los
idiomas español y portugués. cuyos textos son igualmente autenticas. En
testimOTIlQ de lo cuaL los infras.:ritos finnan «ad rcferenduffi) el
presente texto. cuya adopción como Convenio la Conferencia ha
recomendado a los Gobiernos.

16570 CORRECCIOX de errores de la Orden de 21 de marzo de
1989 por la que se aprlu'ha la Instrucción sohre Contabili
dad r .\1ccani=aciÓn de las stn'ursafcs de la Caja General de
DepÓsitos.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 15 de
octubre de 1988 y para España entrará en vigor el 19 de Julio de 1989
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de julio de 1989.-El Secretario general técnico del

Ministeno de Asuntos Exteriores. Francisco Javier Jlménez-Ugarte
Hemández.

Argentina
Chile
Espana

felha de ralificac]on

26 de febrero de 1%:7
14 de julio de 1988
18 de abril de J989

AdWnidos: emJres en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el «(Boletín Oficial del Estado>~ númcro 100, de 27 de abril de 1989.
páginas: 12555 a 12618, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

Regla 60.2. En el párrafo quinto, línea segunda, donde dice: «por
un impone». debe decir: «por su importe».

Regla 62.8. En la línea segunda. donde dice: «1.1 J5», debe decir:
«115».

Regla 72.1. En el ultimo párrafo, donde dice: «de los interesados>~.

delx decir: ((de los intereses».
Regla 75. En la quinta línea. donde dice: «entrega del interesado».

debe decir: «entrega al interesado».
Regla 75.1. Párrafo cuarto. donde dice: ((asiento de recargm). debe

decir: «asiento de cargo».
Regla 76. Al final del primer párrafo debe incluirse:

MINISTERIO DE JUSTICIA
Derechos
<'uslOdla

D<:recho~

ID¡mmü,
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Regla SO. 1. Linea quinta. donde dice: «(Real Decreto 2569/1985»),
debe decir: «Real Decreto 2659/1985»>

MINISTERIO DEL INTERIOR

3 ptas.

3 ptas..'

3 ptas.

3 ptas.

2 ptas:.

2 °/00 anual

3 "/0"') allual

2 "/00

o
O

¡ l. Operaciones metálica

1

I De!?ósítos Necesarios sin inte-
res .

I
Depósitos Necesarios con inte-

res . . .
! Dep. PrOViSIOnales para Subas-

I !as .

: 11. ~ alores

!Depósitos Necesarim !
[l· Dep, Provisionales para Suba<.;-l

tO' IiDepósitos en Aval Bancano:

I • Del1mtlvos (una sola vez).

I
• Proyisionales (una sola i

vez} ,, ,

"

33

13

1,

ORDEA' de la dC}ulío de 1Y8Y por la que se complementan
las normas sobre acceso a las plazas de Facu/wti,'os r
7ccnicos del Cuerpo Sacional de Policia.

El R.eglamento de ingreso. formacón, promoCIón y perfecciona
miento de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policia. aprobado por
Real fkCTcto 1593/1988, de 16 de diciembre, establece que el acceso a
las plazas de Facultativos y Técnicos del citado Cuerpo.. se efectuara a
tra\'es del sIstema de concurso. para cuya resolución sera de apJ¡caClón
el baremo que se determine por el Ministerio del Interior. al que el
cnado Real Decreto habihta para aprobar !as dispOSIciones conducentes
al desarrollo del propio Reglamento

Las funciones atribuidas al Cuerpo Nacional de Policía necesitan.
con carácter de urgencia, el apoyo y cobcrtura adecuados en las tareas
cuya realización exige una d<:termin::lda cU3lificación té-cnica. no inhe
rr-nk ;¡ la rreparación propIa de los funclOnanos del menCIOnado
Cuapo que complemente la activldad ordinaria policia! y permita una
aetuac](\n unitarIa para el mejor cumphmlcnto de su misión COnstltUCIO
nal de proteger el libre ejercicIO de los derechos y hbertades y garantizar
la seguridad cíudadana.

En su virtud. en el ejercicio de la facultad concedida por la
dis~osici-ún final primera del Real Decreto 1593Jl988, de 16 de

16571

RESOLUCION de JO de julio de 1989, de la DirCl'Cidn
Gmcral de lu:> Reg/:itros r Jel Xoranúdo l' de la Dirección
GeJleral del lnsti:ulo Saáona! de Esrad¡sllca, sonre comu
nicaci6n al Instituto Sadona/ de la Seguridad Socia! de las
dalOs regisIra/es de de/unciones l' matrimonios de los
pensionistas de la Se~(,'1lridad Socia'!.

El sistema de Seguridad Social espailOla engloba en estos momentos
a más de 6.000,000 de pensionistas de jubilación. Invalidez y viudedad.
siendo absolutamente necesario a las Entidades Gestoras conocer
inmediatamente los nuevos matrimomos de los pensionistas viudos. así
como las defunciones de los pensionistas por jubilación o invalidez. El
banco de datos de pensiones publicas, regulado por el Real Decreto
2566/1985, de :n de diciembre. requiere. para su efectividad '\. en
('vHación de abuso~, ~u actualización continua. la cual no p'uedc
encomendarse sólo.a los particulares afectados. sino que. por raZtlOCS de
slmplifkación administrativa .. puede ser llevada a la práctica por medio
del control de los matnmomos y de las defunciones que resulte del
seguimiento de los datos que obren en el Instituto Nacional de
Estadistica, a través de los boletines estadísticos recibidos de los
distintos Registros Civiles. conforme a la Orden del Ministerio de la
Presidencia dE' 8 de julio de 1959.

Sin perjuicio de que estos boletines estadísticos puedan ser objeto. en
un pla70 breve. de su necesana reforma. es necesano \3. arbitrar un
sistema de comunicación entre el Instituto Nacional de Estadística y el
Ip,~litulO Nacional de la Seguridad Social. en el que ha de tenerse' en
cuenta las normas sobre secreto estadístico. contenidas en la reciente
l.t>~ de la Función Estadistica Pública 12/1989. de 9 de mayo.

En ~u virtud, esta Dirección General. conjuntamente con la Direc
óún <",:;,.neral del Instituto Nacional de- Estadistica. con la <:onformidad
pn"Yiéi de la Dir~ción General de! Instituto Nacional de la Seguridad
Sana!. han acordado dictar la siguiente Resolución, en desarrollo de lo
previsto en el articulo 5,° de la Orden de 8 de julio de 1959:

M:idrid. 10 de julio de J9:\9.-El Dir\."ctor gcncral de lo':> Reg.lstro':> ~
de; :\01ariado. José CándIdo Paz-Ares RodnguL? -El Director general
d::' !n<;titulo Nacional de Est3dlstle3. JavIer RUlz-Castdlo.

Srcs. Subdirectores gener:Jles de Nacionalidad :- ESI?do C.iYiL Esta,dísti
cas Demográficas y Sociaks. Proceso de Datos, SerVICIOS Pcnfencos
y Relaciones con las Comumdades .-\utonomas

Primero.-El InstÍluto Nacional de ESladíslica facilitara a la Direc
cic'n General de lüs Re~istros y del Notariado, en el plazo máximo de
doce semanas. a partIr de la fecha en que aC<lezc¡¡n los hechos
respeC'llYOS, los datos personales informatizados de todas las dduncio
n~,.;, a~~ como de todos los matrimonios dl" per~ünas viudas. La
DlrecclOn General de los ReI?:lstros remitirá mmedjatamentC' tales datos
a la Dirección Geneml dI."! lnslÍtulO Nacional de la Seguridad Social.
como órgano gestor del banco de datos de pensiones pÚblicas.

S;~gundo.-El presellle sisli.·ma empezar:! a funrionar ('] dí::l 15 de
juliD dI: J989.


